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México D.F.  a 19 de Marzo de 2010.

ATENTAMENTE

Estimados Clientes y Amigos, 

El pasado 3 de marzo de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular por la que se dan a conocer el formato 
básico y formas migratorias para extranjeros No Inmigrantes, Inmigrantes e Inmigrados, mismo que entrará en vigor el día 30 
de abril del presente y que se refiere a los siguientes temas:  

A) CREACIÓN DE FORMAS MIGRATORIAS.

Para  el caso de los extranjeros que actualmente cuenten con una forma migratoria FM3 del No Inmigrante, forma migratoria 
FM2 del Inmigrante en sus modalidades de libreta, así como los extranjeros que hayan obtenido la Calidad de Inmigrado y 
posean FM2 tipo libreta o Foto credencial, serán sustituidas por las nuevas formas migratorias; con el propósito de crear 
documentos de pronta expedición basándose en un sistema de impresión automática. Lo anterior con el objetivo tener a 
disposición herramientas de verificación electrónica y reducción en los tiempos de revisión de la información del extranjero.  

B) CREACIÓN DE FORMATO BÁSICO.

Se crea el formato básico (FB), como un requisito indispensable para la expedición o reposición de formas migratorias, en 
sustitución del formato FM1 (Formato de filiación) utilizado en la actualidad.

C) VALIDEZ Y RENOVACIÓN DE FORMAS MIGRATORIAS. 

Las formas migratorias expedidas con anterioridad a la publicación de la referida Circular, gozarán de plena validez durante su 
periodo de vigencia, debiendo efectuarse la debida sustitución, una vez que la autoridad migratoria emita resolución favorable 
recaída a una solicitud por escrito  del extranjero para prolongar su estancia en México (Prórroga, Refrendo, Permanencia) o 
bien, un trámite diverso que traiga como consecuencia la expedición o reposición de la forma migratoria. 

Los abogados del área de Basham Migración estamos a sus órdenes para abundar o aclarar cualquier duda respecto del 
contenido del presente documento.
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